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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, cinco de diciembre de dos mil veintidós.  

 
 
Proceso  Verbal sumario  

Privación Patria Potestad  
Demandante  JORGE NAKING COLL RODRIGUEZ  
Demandada VIVIENA MARIA RENDON CARVAJAL en 

representación del menor P.S.C.R.  
Radicado  05001 31 03 10 014 2022 00315 00  
Decisión  Admite notificacion efectuada y agrega contestación 

de la demanda  
 

 

Se admite la notificación efectuada por la parte demandante a la señora 

VIVIANA MARIA RENDON CARVAJAL como reprensentante de la menor 

P.S.C.R., mediante el correo electrónico reportado en la demanda para 

notificaciones personales, conforme los lineamientos legales; realizada el 

dia 3 de octubre del año que avanza.  

 

Se agrega la contestación de la demanda efectuada por la citada demandada 

mediante apoderado judicial, arrimada dentro del término concedido para 

contestar.  

 

Se le reconoce personería legal para actuar en representación de la referida 

demandada al abogado Alejandro Arias Arango, portador de la T. P.  No. 

349.703 del C. S. de la J.. 
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